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TABLA SALARlO PROFESIONAL. EJERCICIO 1991

Art.41. Buques en dique.-Cuando un buque. durante su estancia en
dique. no disponga de las mismas condiciones higiénicas y sanitarias que
navegando, se obligará a la Empresa que facilite alojamiento en tierra a
los tripulantes que no dispongan de las condiciones que tienen nave
gando.

Art- 42. Servicio de lanchas.-Cuando el buque se encuentre fon
deado habrá de poner a disposición de la tripulación un servicio de
lanchas para ir a tierra.

El Capitán dispondrá de un servicio mínimo de lanchas para cada
u.no de los turnos de guardia. En lodo caso estos servicios se dispondrán
SIempre y cuando la fondeada sea superior a veinticuatro horas.

Art. 43. Servicios recreativos y culturales.-La Empresa dotará a
todos sus buques de dos aparatos de televisión y vídeo. siendo por
cuenta de la Empresa el mantenimiento. instaladón y reparaóón.

Fondos culturales: La Empresa proporcionará la cantidad de 8.000
pesetas mensuales por buque, a fin de mantener un servicio de biblioteca
y juegos recreativos.

Una comisión, formada por el Capitán y la tripulación controlará la
buena utilizadón de dichos fondos. '

Art. 44. Ro~ de trabajo y servicio de lavanderi'a.-Por el concepto
de ropa de trabajO y/o umformidad, la Empresa abonará la cantidad
mensual de 3.727 pesetas durante los meses de embarque; cantidad con
la cual se atendcran las normas de a bordo, asicomo .las de seguridad
e higiene en el trabajo.

Independientemente. la Empresa proveerá al buque de una lavadora
para el lavado de los efectos personales de los tripulantes y dos planchas.

Art. 45. Al~mnos.-Los alumnos de cualquIer especialidad percibi
rán, durante el tiempo que estén embarcados, una gratHicación equiva
lente al salario mínimo interprofesional por J2 mensualidades en las
Que. se ~ncuentran incluidos y mejorados todos los actuales conceptos
retnbutivos.

Los alumnos tendrán el régimen de jornada establecida. por el
Capitán y ésta deberá limitarse estrictamente a la necesaria para su
completa formación profesional.

. Si el..alumno en. l?rácticas ~upera e~ ~riodo de. seis. meses. en
vmculaclOn al buque Inmterrumpldo, perabtra una gratIficactón equIva
lente a la mensual.

Af.t. 46. Comisión Paritaria.-Pam interpretar y vigilar la aplicación
del ":I$~nte Conyenio se crea una Comisión por un miembro de la
Comlslon Negociadora, tanto por la parte empresarial como sodal.

Art. 47. Reunión de Delegados de Persona/.-De acuerdo con lo
establecido en el titulo segundo del Estatuto de los Trabajadores, de los
derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores de
la Empresa.

Art. 48. Actividad sindica/.-De acuerdo con el Estatuto de los
Trabajadores o norma legal y. no pactada, dictada en desarrollo de aquél
y aplicable al sector de la Marina Mercante.

TABLA DE HORAS- EXTRAS. EJERCICIO 1991/1992

HORAS EXTRAORDlNARIAS EJERCICIO 1991/1992 EN BASE A 1.826 HORAS
ANtrALES

Numero de horas

Ordinaria Un trienio

Pesetas Pesetas

729 . 765
640 672
484 508
697 732
415 436
382 401
375 394

Cau:goria

Categoría

Capitán _. _ ..'." _ .... . . . . .. _ . . 42
Primer Oficial/Primer Maquinista. .... 60
Se~undo Oficial/Segundo Maquinista/Radio. . .... I 60
Je e Máquinas ... ..... . . . . . .. '. 42
Contramaestre/Calderetero/Cocinero 60
Marinero/Engrasador 60
Mozo/Camarero .. .. 60

Capitán _ , .
Primer Oficial/Primer Maquinista .. , . .. . ..
Se~undo Oficial/Segundo Maquinista/Radio ..
Je e Máquinas .
ContramaestrejCaldereterojCocinero .
Marinero/Engrasador .
Mozo/Camarero

24598 RESOLUCiON de JO de septiembre de /99/. de la Direc
Clón Genera.' ~e Trabajo, por la (jue se corrigen errores de
la de 23 de JulIO de 1991 de la citada Dirección. por la que
se dispone la publicación del Convenio ColeclÜ'O de la
Empresa «Enagds, Sociedad Anónima».

. Vis.la .Ia Resaludón de esta Dire~ción Gen.eral ~e .Trabajo, de fecha
23 de Jult~ .de 1991. por l~ Que ~ dispone la tfiScnpclón en el Registro
y pubbcacton en el «Boletm OfiCIal del Estado» del Convenio Colectivo
de la .Empre~ «Enagás, Sociedad Anónima», que se realizó en el
«Boleun OfiCIal del Estado» de 21. ~e agosto de 1.991, página 27688; y,

Resultando que en la Resoluclon de referencIa se ha observado el
e~or referido ~la repre~ntación de los trabajadores que han suscrito el
CItado Convemo ColectIvo de la Empresa «Enagas, Sociedad Anónima»
por cuanto..donde dice «por los Sindicatos UGT y Ce. OO., e~
representaclOn de los trabajadores». debiera figurar «por el Comité de
Empresa y Delegados de Personal en representación dc los trabajado
res»"

Considerando. que. esta Dirección General es competente para
proceder a la rey~Ificaclón de la Resolución de il1;scripción y registro del
Com'ento ColectIvo que nos ocupa, de conformidad con lo e~tablecido
en el artículo nI de la Ley de Procedinüento Administrativo de 17 de
julio de 1958, en relación con el artícuio 902 y 3 de la Ley 8/1980 de
10 de marzo; del Estatuto dc los Trabajadores y demás normas' de
general aplicación,

Esta Dirección General acuerda,

Disponer la rectificación del error padecido en la Resolución de fecha
23 de j.ulio de 1991, en la que se dispone la publicación del IX Convenio
Colectivo d~ la E01:presa «Enagás, Sociedad AnónirnID>, que tuvo lugar
en el «B?I~tln OfiCIal del Estado» número 200, del día 21 de agosto de
1~91.' pagIna 27688, y a tal efecto señalar que donde dice: «por los
Smdlcatos UGT y Ce. OO.• en representadón de los trabajadores» debe
dccir: «po~. el Comité d~ Empresa y Delegados de Person~l, cn
representaclOrf de los trabajadores». •

Madrid, 30 de septiembre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

Total

Pest"tas

212.051
200.446
18"4.913
184.913
1I1.550
102.000
95.000

207.893
200.442
184.973
111.550
102.000
111.550

Ú1te&oria

Capitán .
Primer Oficial
Segundo Oficial , ..
Oficial Radio ...
Contramaestre
Marinero . , ....
Mozo/Camarero
Jefe Máquinas
Primer Maquinista .
Segundo Maquinista
Calderetero
Engrasador
Cocinero

TABLA DE ANTIGÜEDAD. EJERCICIO 1991

Categoría

Capitán '" .,
Primer Oficial/Primer Maquinista

r:':~~q~~~jsal~~~~.~~~~.~~~.~i~.i~~~~Radio
ContramaestrejCalderetcro/Cocinero
Marinero/Engrasador ..
Mozo/Camarero , .

Importe

Pe!ietas

10.603
10.022
9.249

10.395
5.577
5.100
4.750

24599 CORRECCION de errores de la Resoludán de 25 de junio
de 1991. de la Dirocción General de Trahajo, por la que se
dispone la publicación del Convenio Colectivo para el
personalll1boral del Centro de Investigacionfls Energéticas.
Medioambientales y TetnolJgicas (C1EMAT).

Advcrtidos errores en el texto remitido para su publicación del
Convenio Colectivo anejo a la citada Resolución, inserta en el «Boletín
OfiCial del Estado}} número 171. de 18 de julio de 1991, se tran,criben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 23989. artículo 11. apartado 4.C), donde dice: «A la vista
de todos los. infonnes, el Departamento de Persona!...», debc decir: <<A

/
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la vista de tados los informes, la Dirección de Personal y Organiza
ción...».

En la página 23994, anículo 44, apa11iido 1 d), donde dice: «para
concurrir..,», debe decir: «Para...».

En la página 23995•.artículo 45. apartado b), donde dice: K •• o
Prestación Social sustiturio...», debe decir. K,. o Prestación Social
Sustitutoria...».

En la misma página, articulo 46, párrafo primero, dance díce: K •. En
estos casos estos estos en que el período de excedencia no podrá ser
superior a tres años y en los que la iniciación...», debe decir: «... En estos
casos el período de excedencia no podrá ser superior a tres años. La
iniciación...».

En la p3.$ina 23996. articulo 53, apanado 2b.2, donde dice: « las
órdenes de -mstrucciones o pueden dcnvarse...», debe decir. « las
órdenes e instrucciones o puedan derivarse...»).

En la misma página, artículo 53, apartado lb.15, donde die: K •. de
incompatibílidadeds...», debe decir: «... de incompatibilidades...».

En la página 23997, artículo 53, apartado 7, donde dice: «Todo
trabajador podrá dar cuenta por escrito por si, o a través a través de sus
representantes...», debe decir: «Todo trabajador podrá dar cuenta por
escrito por si, O a través de sus representantes...». .

En la misma página, artículo 56, apartado A) 3, donde dice: «Se
computará la antiguedad en razón de la totalidadde los anos prestados
dentro del CIEMAT-JEN... en plantilla del CIEMAT-JEN», debe decir:
«Se computará la antigúedad en razón. de la l()talldad de los años
prestados dentro del CIE~JAT... en la plantilla del CIEMAT».

En la página 23998, articulo 56, apartado. A) 5, donde dice: «En el
caso de-que un trabajador cese en el CrEMAT~JEN. ...», debe decir: «En
el caso de que un trabajador cese en el CIEMAT...».

En la misma. página y articulo, apartado B),. donde diee: «... y la
catorceava parte de las Retribuciones básicas reflejadas en el articulo
51», debe decir: <(. •• y la catoreeavaparte de la.sretribuciones básicas
reflejadas en el artículo 54».

En la misma página y artículo, apartado E" donde dice: «... al
personal que por razón de su cometido tengan ...», debe decir: «... :li
personal que por razón de su cometido tenga...».

En la misma página y artículo, apartado F1, donde dice: «oo. la
jornada de trabajo fija en el articulo 35...)" debe decir: «... la jornada de
trabajo fijada en el articulo 35...». "

En la página 24001 las dos columnas que conforman dicha página se
encuentran cambiadas de orden. .

En la misma página, artículo 86, apartado 3, donde dice: «... ningún
trabajador que ostenta...», debe- decir: «ningún trabajador que
ostente...».

En la· misma página y artículo, apartado 4, donde dice: «... y no
aplicación de los dispuesto...», debe decir: K .. y no aplicación de lo
dispuesto...»,

En la página 24002, artículo 87, apartado f) 3, donde dice: «Colaborar
en la confección de los planes y norma...», debe -decir: «Colaborar en la
confección de los planes y normas...». '

En la página 24003. Disposición Final Tercera, dónde dice: «... será
automáticamente acordada a este Convenio)),. debe· decir: K.. será
autom~ticamente incorporada a este Convenio»-.

En la misma página, Disposición Transitoria Segunda, numero 2,
donde dice: «... se les asignarrá...), debe decir: K .. se les asignara...).

. En ·la misma página, en la DISPOSICION DEROGATORIA pri
mera, donde dice: «Queda derogada la Ordenanza Lahoralde Trabajo
para el personal laboral del OEMAT», debe decir: «Queda derogada la
Ordenanza de Trabajo para la Junta de Ener:gía Nuc:leam.

En la página 24004, Disposición Transitona Novena, párrafo cuarto,
donde dice: «Se entenderan como titulación...», debe decir: «Se entende
rá como titulación...».

En la misma página, Disposición Transitoria Décima, párrafo
primero, donde dice: K .. efectuarán la que se venia realizando hasta.. ,}),
debe decir: «... efectuarán la que se venia ra.lizando basta..;}},

En la página 24008, apartado Técnico en Preve·nción y Emergencia,
Plrrafo primero, donde dice: «... riesgos convencionales" a la iti~aci-ón
de daños...), debe decir: «... riesgos convencionales y a la mitigaCIón de
daños...».

En la página 24009, apartado Ayudante de Reprografia, párrafo
primero, donde dice: «... los trabajos que se le emomienden...», debe

-decih__«.-.Jos.-u:abajos que- se_ole encomiende-n...»,
En la página 24010, apartado NIVEL 1, donde dice: (<eS el trabajador

que...», debe decir: <dimpjador: es el trabajador que...».
EnJapágína 24010, apartado D, Actividad de Talleres de Producción

y Gabinetes de Delineación, NIVEL 7. Jefe de Taller, párrafo tercero.
donde dice: «... corrdinar las...», debe decir: «....coordinar las...».

Enla página 24011, apartado NIVEL 5. Técnico N-S, párrafo
segundo, donde dil:e: «momejará a la perfección...», debe decir: «Mane
jará a la perfección...)).

En 11:\ misma J?ágina, ~partado Deline:lOte ~-4, párrafo pri~ero,
donde dIce: «... esta caqpacI1ado para... »-, debe deCIr. K •. está capacItado
para...».

En la página 24013, apartado Ayudante Técnico Laboratorio Instru
mentista, párrafo tercero, donde dice: «Caso de enocntrarse...}}, debe
decir: «Caso de encontrarse...»,

--~..~"--c'.•, ~

En la página 24014, apartado Operador de Instalación Nuclear o
Radiactiva N·7, párrafo tercero, donde dice: «... si como poseer...)), debe
decir: «... así como paseeL..}). .

En l~ misma pagina, apartado NIVEL 6 Operador de rnstalación
Nuclear o Radiactiva N-ó, párrafo segundo, donde dice: «Deberá tener
2 o más trabajadores a su cargo adscritos a la instlación...}). debe decir:
«Deberá tener :2 o más trabajadores a su cargo adscritos a la instala
ción...»-.

En la misma página, apartado Vigilant~ de Protección Radiológica
N·5, párrafo segundo, donde dice: «... de desechom del Centro...)), debe
decir: K •• de desecho deLCentro ...».

En la misma página, apartado Monitor de Protección Radiológica,
debe decir: «Monitor de Protección Radiológica». -

En-el mismo apartado. párrafo 2.0
, donde dice: «Asimismo, podrá

realizar control radiológico tanto en instalaciones ajenas al CIEMAT o
en la recogida de material radiactivo», debe decir: (<Asimismo. podrá
realizar control radiológico, en la recogida de material radiactivo, en
instalaciones ajenas al CIEMAT»-. .

En la pagina 24015, apartado Ayudante de Monitor de P.R., párrafo
segundo y tercero, donde dice: K .. efectuará la conversación y...», debe
decir: (L efectuará la conservación y...».

y donde dice: «... en presencia de adiaciónes ionizantes», debe decir:
«... en prescnda de radiaciones ionizantes».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
24600 .ORDEN de 18 de sl?¡nielnhre de /991 por la que se ratifica

el r('Conocimiento previa COl1W agrupación de productores
de algodón ((A.lgodones Ecce !lomo, Sociedad Cooperatm.l
Andaluza», de El Carpio (Córd,oba). ~

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General
rclati va a la ratificación del reconocimiento previo como agrupación de
productores de algodón, según el Reglamento (CEE) número 389/1982,
dcl Consejo. dc 15 de febrero, a favor de «Al~odones Ecce Horno,
Soriedad Cooperatlva Andaluza)) de El Carpio (Córdoba), dispongo:

'-ArtiCulo l.ti Se ratifica el reconocimiento previo como agrupación
de prodw.:tor~s de algodón de «Algodones Ecee Horno, Sociedad
Cooperativn Andaluza», de El Carpio (Córdoba), conforme al Regla
mento (CEE) número 389(1982, del Consejo, de 15 de febrero, por el que
se .regula el reconocimiento c:omo agrupación de productores y sus
unIones en el sector del al~odon.

Art.2.¡)- La Dirección General del jns-tituto de Fomento Asociativo
Agrario prúlcderá a su inscripción en el Registro General de Agrupacio
nes de Productores de Algodón con el número 020.

Art. 3. J La concesión de los beneficios en virtud del artículo 4.0 del
Reglamento (CEE) 38911981 se condiciona a las disponibilidades
presupuestanas.

Madrid, 18 de septiembre de ¡991.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Dit"C'ctor general del Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

ORDEN de 26 de seplicmbrede 1991 por la que se
homologa el cOl1fralo-/ipo de CUll1pral"eJ1ta de lira para su
transjormación ('1/ rlno bas(' cun destino a la producción de
ciJ!'a, que regml durante la campada 19~1-92.

De conformidad con la propuesa elevada por la Oireccíón Gener,;l!
de Política Alimentaria, relaTiva a la solicitud de homologación de!
contrato-tipo de compraventa de uva para su tran!iformación en vino
base con destino a la producción de cava. formulada por las firmas
cla~oradoras di: cava: «Codori1iu, SocÍt..'dad Anónima», y «Fn:ixenet,
Soncdad Anónima». a las que se adhien:c por el sector industrial las
1ambÍ(.;n ~lnpresas elaboradoras de caVa: «Mata Casanovas, Sociedad
Anónim,m; Alsina y «5ardá, Sociedad Anónima)); Segura Viudas,
Sociedad Anonima»; <uosep Masachs, Sociedad Anónima)); «Juvé y
Camps, Socit'dad Anónima". y «Cfa. Internacional de Grandes Vinos.
Sociedad Anónima», y por el sector productor: Bodega Cooperativa de
Aries y la Coopcrutiva $JO! Pcre Claver de Verdü. acogicndose a la Ley
19(1982. de 26 de mayo. y habicndose cumplido los requisitos previstos
en el Real IXcret.o 2,5.5.6/1985_, ~c 27 ~e diCiembre, modificado por el


